
 

 

 

ANUNCIO 
 

 

 

 
Por Resolución de Presidencia nº 3/2019, de fecha 28 de febrero de 2019, se aprobó la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, para la constitución y funcionamiento de bolsas de 
empleo de Personal Técnico de empleo, orientación e inserción laboral para el desarrollo y ejecución de 
los programas del Consorcio a realizar en la convocatoria de 2018-2019 para fomentar los acuerdos 
territoriales en materia de empleo y desarrollo local y cuyo contenido de la parte dispositiva se reproduce a 
continuación: 

 

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos, del proceso selectivo, para la constitución y 
funcionamiento de Bolsas de Trabajo de Personal Técnico de empleo, orientación e inserción laboral, que 
llevaran a cabo los programas en materia de empleo y desarrollo local, tal y como se relacionan: 
 

ADMITIDOS PROVISIONAL 
 

 Técnicos de empleo, Orientación e Inserción Laboral 
 

APELLIDOS Y NOMBRE  APELLIDOS Y NOMBRE 

Alfonso Raga, Pura  Monje Albert, Mario 

Bau Martí, Elvira  Navarro Fores, Lorena 

Bernades Castellanos, Susana  Navarro Girbés, Salut 

Camps Jover, M Consuelo  Niclós Corts, Sonia 

Castillo Palomares, Maria Vicenta  Parra Brisa, Alicia 

Fernández Bravo, M Ester  Pérez Martí, Maria Teresa 

Guerola Trull, Bernardino  Pérez Moreno, Mari Carmen 

Hernández Cadroy, Juan Alfredo  Picazo Lahiguera, Ana Cristina 

Hostalet Romeu, Jose Antonio  Santosjuanes Sebastia, M Jose 

Jiménez Fernández, Rosario  Terrades Zorrilla, Estrella 

López Muñoz, Francisca  Vidal Albi, M Josefa 

Mérida Pantoja, Alba  Vizcaino Diana, Yolanda 

Mestre Baviera, Amparo  Zarcero Jiménez, Luisa 

 

EXCLUIDOS PROVISIONAL 
 

 Técnicos de empleo, Orientación e Inserción Laboral 
 

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS 

Cones Sáez, Miriam no acredita experiencia12 meses 

Murgui Ribes, Asunción Solicitud presentada fuera de plazo 

Roda Domínguez, Laura no acredita titulación exigida y no acredita experiencia 12 meses  

 

 
SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en el Tablón de 
Anuncios de la Mancomunidad de l'Horta Sud y en la página Web, para su general conocimiento. 
 
 
 
 



TERCERO.- Conceder a los aspirantes un plazo de TRES (3) DIAS HABILES, a contar desde el siguiente al 
de la publicación en el Tablón de Anuncios de la Mancomunidad y la página Web, para la subsanación de 
defectos o alegaciones de su omisión en la lista. Una vez agotado el plazo se procederá a la publicación de 
la lista definitiva,»  
 
Lo que se hace público para general conocimiento 

Torrent, 1 de Marzo de 2019 
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